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Valledupar, Cesar, octubre 28 de 2021 

 

Señores 

Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Valledupar 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

 Demandante. Seguros Generales Suramericana S.A. 

 Demandado. Fortox S.A. y otros 

 Radicación. 200013103005 2021 00184 00 

  

 Referencia. Contestación demanda por parte de Fortox S.A.  

 

Respetado Señor Juez.  

 

Yo, Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado judicial especial de la 

sociedad demandada, Fortox S.A., conforme lo acredita el poder para obrar que se adjunta 

al presente escrito, me permito, dentro del termino procesal correspondiente presentar el 

escrito de contestación de demanda en los siguientes términos. 

 

Sobre los Hechos  

 

Primero. No me consta, sin embargo, de los documentos allegados se desprende que 

entre SMS ELECTRONIC S.A. y MAYALES PLAZA COMERCIAL no se ha celebrado 

ninguna clase de contrato de arrendamiento.  

 

Segundo. No me consta, sin embargo, dentro de los documentos allegados se 

desprende que si existe una póliza Plan Empresa Protegida No. 030000584175 entre SMS 

ELECTRONIC S.A.S. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Tercero. Es cierto que entre el 05 y 06 de enero de 2019 se presentó un hurto a las 

instalaciones SMS ELECTRONIC S.A.S., del cual tuvimos conocimiento el 06 de enero de 

2019 en horas de la tarde una vez la administradora del local nos lo comunicó.  

 

Cuarto.  Es cierto, el 06 de enero de 2019 la administradora del local SMS 

ELECTRONIC S.A.S., nos informó de lo acontecido.  

 

Quinto. No nos consta, sin embargo, de los documentos aportados, en especial la 

denuncia antepuesta, se desprende lo dicho por la demandante.  

 

Sexto.  No me consta, es un hecho en el que mi representada no tiene actuación.  
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Séptimo. No me consta, es un hecho en el que mi representada no tiene actuación. 

 

Octavo. No me consta, es un hecho en el que mi representada no tiene actuación. 

 

Noveno. No me consta, es un hecho en el que mi representada no tiene actuación. 

 

Decimo. Es parcialmente cierto, es cierto que por ministerio de la ley, en virtud de lo 

señalado en el articulo 10961 del Código de Comercio, el asegurador que pague una 

indemnización se subroga en los derechos del asegurado, pero esta norma es expresa en 

señalar que esta subrogación opera en contra de las personas responsables del siniestro, 

y en el caso de mi representada, como se demostrará dentro del presente proceso, no es 

responsable, de ninguna forma, de los hechos ocurridos en la madrugada del 06 de enero 

de 2019, en donde presuntamente se hurtaron los 185 equipos celulares que la 

Demandante reclama.  

 

La anterior manifestación se soporta en que: 1.- No existe ninguna clase de contrato entre 

la demandante y mi representada; 2.- Derivado de lo anterior contractualmente mi 

representada (Fortox Security Group S.A.) no asumió ninguna clase de compromiso y/u 

obligación sobre los hechos ocurridos dentro de las zonas privadas del Mayales Plaza 

Comercial toda vez que la obligación contractual asumida fue la de prestar los servicios de 

seguridad privada en las zonas comunes, por lo que es totalmente improcedente que la 

Demandante adelante un proceso de responsabilidad civil contractual en contra de mi 

representada, cuando contractualmente no se asumió la obligación pretendida dentro del 

presente proceso; y 3.-  Dentro del presente proceso deberá el despacho tener en cuenta 

que la obligaciones de mi representada (Fortox Security Group S.A.), por expreso mandato 

legal2, son por obligaciones de medio y no de resultado, por lo deberá la Demandante 

acreditar que contractualmente estaba obligada a cumplir con la obligación pretendida (lo 

cual es totalmente improcedente), y adicionalmente deberá acreditar y probar adecuada y 

suficientemente la culpa de mi representada.   

 

Decimo Primero.  Es cierto, sin embargo, me permito precisar que la posición de mi 

representada de no conciliar se debió al análisis jurídico realizado, en donde se encontró 

que no existía ninguna clase de obligación contractual de vigilancia sobre las zonas 

privadas, y en consecuencia no hubo ninguna clase de omisión e n la ejecución del contrato 

de prestación de servicios de vigilancia privada No. 3988, modificado por los 

correspondientes otrosíes firmados entre las partes.  

 

 
1 ARTÍCULO 1096. <SUBROGACIÓN DEL ASEGURADOR QUE PAGA LA INDEMNIZACIÓN>. El asegurador que pague una indemnización se subrogará, por 
ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro. Pero éstas podrán oponer al 
asegurador las mismas excepciones que pudieren hacer valer contra el damnificado.  
 
Habrá también lugar a la subrogación en los derechos del asegurado cuando éste, a título de acreedor, ha contratado el seguro para proteger su derecho real sobre la 
cosa asegurada.  
 
2 Decreto Ley 356 de 1994, ARTÍCULO 2o. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Para efectos del presente decreto, entiéndase por servicios de 
vigilancia y seguridad privada, las actividades que en forma remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas naturales o 
jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros y la 
fabricación, instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada, blindajes y transportes con este mismo fin. 
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Adicionalmente sobre este punto debemos manifestar que los videos de las cámaras de 

vigilancia no pueden ser suministrados por mi representada toda vez que las cámaras de 

video vigilancia del local comercial SM ELECTRONIC S.A. son suministrados por ellos 

mismos o por un tercero diferente a mi representada, motivo por el cual no era ni lo es, 

procedente suministrar los videos solicitados.  

 

Decimo Segundo.  Es parcialmente cierto, es cierto que mi representada, Fortox Security 

Group S.A. era la empresa que prestaba los servicios de seguridad privada en el Centro 

Comercial Mayales Plaza, no es cierto que esta (mi representada) sea solidariamente 

responsable por el hurto sufrido por la Demandante (en su condición de asegurador 

subrogado), toda vez que, contractualmente mi representada (Fortox Security Group S.A.) 

prestaba sus servicios en las zonas comunes del mencionado centro comercial, es decir 

que nunca, (entiéndase como una negación indefinida que no requiere ser probado por 

quien lo alega sino en este caso por la demandante en los términos del inciso 4 del artículo 

167 del Código General del Proceso), asumió obligación alguna de custodiar y/o proteger 

las zonas privadas, como lo es el local comercial SMS ELECTRONIC S.A., por lo que no 

se puede obtener ninguna conclusión lógica diferente a que si mi representada, no se obligó 

a custodiar y/o proteger zonas privadas, como la del demandante, no se le puede endilgar 

ninguna clase de responsabilidad por hechos y/o eventos, en este caso el hurto, ocurrido 

en el mencionado local comercial (zona privada).  

 

Lo anterior no puede tener una consecuencia lógica diferente a que, si la demandante 

pretende que se declare una responsabilidad contractual de mi representada, como lo 

pretende en la demanda objeto del presente proceso, basta con mirar que dentro del 

contrato de prestación de servicios de vigilancia privada No. 3988, modificado con sus 

correspondientes otrosíes, celebrado entre mi representada (Fortox Security Group S.A.) y 

Mayales Centro Comercial, no se asumió ninguna clase de obligación de custodia y/o 

vigilancia sobre las zonas privadas, como lo es el local comercial SM ELECTRONIC S.A., 

por lo que sino se asumió esta obligación (la de custodias y/o vigilar las zonas privadas) es 

imposible jurídica y fácticamente endilgarle alguna clase de responsabilidad a mi 

representada (Fortox Security Group S.A.), y adicionalmente, en el remoto evento que se 

decidiera estudiar la responsabilidad de mi representada, se debe tener en cuenta que se 

esta en el marco de las obligaciones de medio por expresa disposición legal, y en 

consecuencia deberá el demandante probar la culpa y/o negligencia de mi representada, 

situación que no esta acreditada dentro del presente proceso, lo cual torna improcedente 

acceder a las pretensiones invocadas por la demandante.  

 

Decimo Tercero.  Es cierto, así lo acreditan los documentos allegados al proceso.  
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Sobre las Pretensiones 

 

Primera.  Es una pretensión declarativa que dependerá que el demandante acredite 

probatoriamente y de forma adecuada y suficiente los requisitos legales y/o 

jurisprudenciales establecidos para ello.  

 

Segunda. Me opongo total y tajantemente a esta pretensión por los motivos que a 

continuación indico, y que se detallan a profundidad en las excepciones de fondo que se 

indicaran en el presente documento: 1.- Pretende el demandante que se declare una 

responsabilidad contractual y solidaria de mi representada (Fortox Security Group S.A.) 

sin embargo, de entrada, es pertinente advertir que entre la demandante y mi representada 

no existió ninguna clase de contrato, por lo que es totalmente improcedente declarar 

cualquier clase de responsabilidad contractual; 2.- Dentro de las obligaciones adquiridas 

por mi representada (Fortox Security Group S.A.) con Mayales Centro Comercial no se fijó 

la de vigilar y/o proteger las zonas privadas, para lo cual me permito extraer copia del objeto 

del contrato de prestación de servicios de vigilancia privada No. 3988, como lo es el local 

comercial de SM ELECTRONIC S.A., lo cual acarrea como consecuencia lógica que 

contractualmente mi representada nunca asumió la obligación y/o compromiso de vigilar 

y/o custodiar los bienes del mencionado local comercial, por lo cual si nunca se obligó a ello 

no se le puede endilgar ninguna clase de responsabilidad por lo ocurrido; y 3.- Mi 

representada (Fortox Security Group S.A.), por expreso mandato legal (Decreto Ley 356 de 

1994, ARTÍCULO 2o.) asume sus obligaciones de vigilancia y seguridad privada como de 

medio y no de resultado, en consecuencia deberá la Demandante demostrar la culpa y/o 

negligencia de mi representada dentro del presente proceso, lo cual no esta ni siquiera 

probado indiciariamente con los medios probatorios aportados por el Demandante.  

 

Tercera.  Me opongo totalmente a esta pretensión toda vez que al no existir obligación 

y/o responsabilidad alguna de mi representada (Fortox Security Group S.A.) no existe 

obligación alguna de asumir y/o pagar la pretensión reclamada por el Demandante, y en el 

eventual caso que el despacho decidiera acceder a la misma, de antemano me permito 

manifestar que se llamará en garantía a la aseguradora Colpatria para que sea esta la que 

responda en virtud de la póliza de responsabilidad extracontractual No. 

8001083787celebrada con mi representada.  

 

Cuarta. Me opongo totalmente a esta pretensión toda vez que al no existir obligación 

y/o responsabilidad alguna de mi representada (Fortox Security Group S.A.) no existe 

obligación alguna de asumir y/o pagar la pretensión reclamada por el Demandante, y en el 

eventual caso que el despacho decidiera acceder a la misma, de antemano me permito 

manifestar que se llamará en garantía a la aseguradora Axa Colpatria para que sea esta la 

que responda en virtud de la póliza de responsabilidad extracontractual No. 8001083787 

celebrada con mi representada. 
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Quinta.  Me opongo totalmente a esta pretensión toda vez que, además de ser 

excluyente con la cuarta, toda vez que no se pueden reclamar intereses e indexación, al no 

existir obligación y/o responsabilidad alguna de mi representada (Fortox Security Group 

S.A.) no existe obligación alguna de asumir y/o pagar la pretensión reclamada por el 

Demandante, y en el eventual caso que el despacho decidiera acceder a la misma, de 

antemano me permito manifestar que se llamará en garantía a la aseguradora Axa Colpatria 

para que sea esta la que responda en virtud de la póliza de responsabilidad extracontractual 

No. 8001083787 celebrada con mi representada. 

 

Sexta.  Es una pretensión en derecho que deberá resolver el juzgado, con 

fundamento en las condenas y/o excepciones que resulten probadas.  

 

Fundamento mi posición en las siguientes.  

 

Excepciones de Merito y Fundamentos Jurídicos  

 

Primera. Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva. Debe tenerse presente que la 

Demandante pretende en el presente proceso una declaración de responsabilidad producto 

de una “responsabilidad contractual” de una de las partes, en este caso mi representada 

como empresa de vigilancia y seguridad privada, sin embargo, para que esto sea 

procedente debe existir necesariamente una relación contractual entre las partes.  

 

En el presente caso debe tenerse presente que no existe relación contractual alguna entre 

la Demandante y mi representada, toda vez que la que existe con el Centro Comercial 

Mayales Plaza.  

 

Producto de lo anterior, y en consideración a que el Demandante no pretende la declaratoria 

de existencia de un contrato de prestación de servicios de vigilancia privada entre el y mi 

representada (Fortox Security Group S.A.), esta ultima no tiene ninguna legitimación para 

obrar y/o actuar dentro del presente proceso, toda vez que es discutir sobre una 

responsabilidad contractual sin que exista contrato alguno y/o se haya pedido su 

declaratoria.  

 

Producto de lo anterior debe valorarse el caso de ¿Cómo proferir una sentencia sobre un 

proceso de responsabilidad contractual sin que exista el contrato y/o se haya solicitado su 

declaratoria?  

 

Segunda. Inexistencia de Responsabilidad por no Existir Obligación Alguna en Vigilar y/o 

Custodiar la Zona Privada donde se Encuentra Ubicado el Demandante. Sin que implique 

el reconocimiento de la existencia de un contrato entre el demandante y mi representada, 

así el primero no haya pedido su declaratoria, debe tenerse presente que la responsabilidad 
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civil contractual tiene su origen en el artículo 16023 del código civil colombiano, que otorga 

al contrato la calidad de ley para las partes, que quedan obligada a cumplir lo pactado. 

 

De manera que, si una de las partes incumple, se hace responsable por las consecuencias 

que genere ese incumplimiento a la otra parte. 

 

En el presente caso basta con mirar el objeto del contrato de prestación de servicios de 

vigilancia privada No. 3988 del 14 de noviembre de 2013 celebrada entre las partes, en el 

cual se señaló las áreas de cobertura, que corresponden única y exclusivamente a las 

zonas comunes como se describe a continuación:  

 

 
 

De lo anterior es apenas lógico concluir que mi representada nunca se obligó 

contractualmente, como se pretende en esta demanda, a vigilar y/o custodiar la zona 

privada donde funciona el local comercial SM ELECTRONIC S.A., por lo que no se le puede 

 
3 ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 

Obsérvese que las 
coberturas contratadas 
fueron las de zonas 
comunes y no las zonas 
privadas, como lo es la de 
la tienda SM ELECTRONIC 

SA. 
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endilgar alguna clase de incumplimiento o inejecución a sus obligaciones contractuales, 

toda vez que nunca se obligó a ello.   

 

Con el fin de clarificar y fundar los argumentos esgrimidos, y de los que a futuro rezare me 

permito aterrizar a la presente, la sentencia C-1008 de 2010 en la que el órgano cimero 

constitucional decantó lo siguiente: “La responsabilidad civil contractual ha sido definida por 

la doctrina especializada como aquella que resulta de la inejecución o ejecución 

imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido. De este modo, 

el concepto de responsabilidad civil contractual se ubica en el contexto de un derecho de 

crédito de orden privado, que solo obra en un campo exclusivo y limitado, vale decir, 

entre las partes del contrato y únicamente respecto de los perjuicios nacidos de ese 

negocio jurídico.  En tanto que la responsabilidad civil extracontractual, también 

denominada delictual o aquilina, es aquella que no tiene origen en un incumplimiento 

obligacional, sino en un “hecho jurídico”, ya se trate de un delito o de un ilícito de carácter 

civil.”, y continua: “En consideración a lo anterior, es que los contratantes en ejercicio de su 

autonomía privada, pueden determinar su responsabilidad contractual, tal y como lo señala 

el último inciso del mencionado artículo 1604, que sirve de fundamento a la utilización de 

las cláusulas modificativas de responsabilidad contractual, las cuales pueden agravarla, 

limitarla o incluso excluirla, siempre con observancia de las normas de orden público.” 

 

De igual manera refulge la necesidad de citar en el sub judice la voluntad del legislador 

plasmada en los artículos 1602 y 1604 de la ley 84 de 1873 que dictaminan lo siguiente:  

 

“Art. 1602. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o 

por causas legales.”  

 

“Art. 1604. El deudor no es responsable sino de la culpa lata en los 

contratos que por su naturaleza solo son útiles al acreedor; es responsable 

de la leve en los contratos que se hacen para beneficio recíproco de las 

partes; y de la levísima en los contratos en que el deudor es el único que 

reporta beneficio.  

   

El deudor no es responsable del caso fortuito, a menos que se haya 

constituido en mora (siendo el caso fortuito de aquellos que no hubieran 

dañado a la cosa debida, si hubiese sido entregado al acreedor), o que el caso 

fortuito haya sobrevenido por su culpa.  

   

La prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo; la 

prueba del caso fortuito al que lo alega.  

   

Todo lo cual, sin embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones 

especiales de las leyes, y de las estipulaciones expresas de las partes.” 
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En ese orden de ideas, dentro del presente proceso se deberá tener en cuenta que se está 

dentro del terreno de la responsabilidad contractual con obligación de medio, por lo cual le 

corresponde probar: (i) Que existía una obligación contractual (ii) Que haya una conducta 

culposa del Demandado, (Culpa probada) la cual se manifiesta en la inejecución, o 

cumplimiento tardío o defectuoso de sus obligaciones; (iii) un daño o perjuicio, esto es, un 

detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses y (iv) una relación de 

causalidad entre el daño y la conducta de aquel a quien se imputa su producción o 

generación, y finalmente, un factor o criterio de atribución de la responsabilidad, de carácter 

subjetivo.  

 

Teniendo en claro lo anterior es claro que dentro del presente proceso no existe la 

obligación contractual, punto (i) antes indicado, de custodiar y/o vigilar la zona privada del 

Demandante, por lo que no se puede alegar una inejecución y/o ejecución imperfecta de 

las obligaciones contractuales, en consecuencia mi representada (Fortox Security Group 

S.A.) si nunca se obligó a vigilar y/o custodiar la zona privada donde funciona el 

Demandante, no tiene responsabilidad alguna que asumir por el hurto ocurrido.  

 

Tercera. Debida Diligencia y Cumplimiento Adecuado y Suficiente de las Obligaciones de 

Medio Asumidas por Fortox Security Group S.A. dentro del Contrato de Prestación de 

Servicios de Vigilancia Privada No. 3988 del 14 de noviembre de 2013: Sea lo primero 

manifestar que esta excepción se plantea en el evento en que el despacho decida entrar a 

analizar la ejecución de un contrato, que como se ha indicado, no existe, y se plantea en el 

sentido de indicar que de conformidad con lo señalado en el articulo 16024 del Código Civil, 

todo contrato (que en el presente caso no existe) legalmente celebrado, es ley para las 

partes, y bajo este escenario es pertinente traer a colación que la clausula decima del 

contrato de prestación de servicios de vigilancia privada No. 3988 celebrado con el Centro 

Comercial Mayales se indicó, expresamente, y en concordancia con lo señalado en el 

articulo 2º del Decreto 356 de 1994, Estatuto Orgánico de Seguridad Privada, que “…los 

servicios prestados por LA CONTRATISTA generan obligaciones de medio y no de 

resultado…”  

 

Este punto es de fundamental importancia en el presente proceso, toda vez que enmarca 

la discusión jurídica en el de la responsabilidad contractual por obligaciones de medio, lo 

que conlleva al régimen de responsabilidad de la culpa probada, conforme con lo 

establecido por la jurisprudencia de la Sala Civil de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia5, es decir que dentro del presente proceso, la carga probatoria del incumplimiento 

 
4 ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 
5 Luis Alonso Rico Puerta, Magistrado Ponente, SC1819-2019, Radicación n° 08001-31-03-003-2010-00324-01, (Aprobado en sesión de veinte de marzo de dos 
mil diecinueve), Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019): En otros términos, si bien el ad quem tuvo presente que juzgaba un caso de 
responsabilidad civil contractual, regido por los preceptos 1602 y 1604 del C. C.C.  
 
Debe insistirse en que la presunción de culpa en la responsabilidad civil contractual no encuentra cabida por criterios como el de la guarda de la cosa, o el ejercicio de 
actividad peligrosa, propios de la extracontractual; sino por la existencia de una obligación especial de resultado, máxime si corresponde a una clasificada como de 
seguridad. 
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y/o negligencia le incumbe al demandante, quien deberá demostrar probatoria y 

suficientemente que, según el, mi representada obró de manera deficiente y/o inadecuada, 

lo cual, además, no se desprende del material probatorio allegado con la demanda.  

 

Sobre este punto además es importante señalar que contractualmente mi representada hizo 

expresa salvedad hasta donde llegaba su responsabilidad y en este sentido indicó que:  

 

 
 

En línea con lo anteriormente señalado es claro que los teléfonos celulares se enmarcan 

dentro del literal b) del parágrafo IV de la Clausula Octava del contrato de prestación de 

servicios de vigilancia privada en comento, siendo así una exclusión contractual.  

 

Argumento adicional es el que el local comercial SM ELECTRONIC S.A. tiene contratado 

las cámaras de video y el servicio de vigilancia de su zona privada con un tercero diferente 

a mi representada (Fortox Security Group S.A.) y en consecuencia no es mi representada 

la llamada a responder, si se tiene en cuenta que incluso dentro del análisis de riesgo 

 
Luis Armando Tolosa Villabona, Magistrado Ponente, SC003-2018, Radicación: 11001-31-03-032-2012-00445-01, Aprobado en Sala de treinta de agosto de dos 
mil diecisiete: La conceptualización reviste importancia con miras a establecer las cargas probatorias, respecto de los supuestos de hecho normativos y de las 
consecuencias jurídicas de su incumplimiento. En punto de las obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe acreditar la negligencia, impericia o falta 
de cuidado de los facultativos, mientras en las de resultado, ese elemento subjetivo se presume. 
En las obligaciones de medio, le basta demostrar diligencia y cuidado (artículo 1604-3 del Código Civil); y en las de resultado, al descontarse el elemento culpa, le 
incumbe destruir el nexo causal entre la conducta imputada y el daño irrogado, mediante la presencia de un elemento extraño, como la fuerza mayor o el caso fortuito, 
la culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero. 
 
Luis Armando Tolosa Villabona, Magistrado Ponente, SC7110-2017, Radicación N.° 05001-31-03-012-2006-00234-01, Aprobado en Sala de veinticuatro de agosto 
de dos mil dieciséis: La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir las cargas probatorias de los supuestos de hecho controvertidos y establecer 
las consecuencias de su incumplimiento. Así, tratándose de obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe acreditar la negligencia o impericia del 
médico, mientras que en las de resultado, ese elemento subjetivo se presume. 
 
En las obligaciones de medio, le basta demostrar debida diligencia y cuidado (artículo 1604-3 del Código Civil); y en las de resultado, al presumirse la culpa, le incumbe 
destruir el nexo causal entre la conducta imputada y el daño irrogado, mediante la presencia de un elemento extraño, como la fuerza mayor o el caso fortuito, la culpa 
exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero. 
 
En este último caso, porque como desde antaño ha sentado esta Corporación, “[l]a prueba (…) no libera al deudor si se refiere  a la ausencia de culpa sino que debe 
versar sobre el caso fortuito, la fuerza mayor o la existencia de una causa extraña que no le sea imputable (…)”5. 
 
En esa dirección, la Corte también ha asociado la aleatoriedad del fin perseguido, según el grado de ocurrencia, al decir que “(…) en las obligaciones de medio el azar 
o el acaso es parte constitutiva de su contenido, y el resultado no depende directa y necesariamente de la actuación diligente del deudor, mientras que, por el contrario, 
en las obligaciones de resultado lo contingente está presente en una mínima proporción, de manera que la conducta del obligado debe ser suficiente para obtener el 
logro esperado por el titular del derecho de crédito. 
 
“En la actualidad (…), el criterio más aceptado para distinguir uno y otro tipo de obligación se encuentra en la incidencia que en el concepto de cumplimiento pueda 
tener el que con la conducta debida se realice el interés primario del acreedor, es decir, que éste efectivamente obtenga el resultado útil o la finalidad práctica que 
espera lograr. En algunas obligaciones, el deudor asume el compromiso de desarrollar una conducta determinada en favor del acreedor, con el propósito de satisfacer 
el resultado esperado por éste; no obstante, si tal resultado también depende de factores cuyo control es ajeno al comportamiento del deudor, v.gr. elementos aleatorios 
o contingentes, la obligación, en dichos eventos, es de medio o de medios, y el deudor cumple su compromiso si obra con la diligencia que corresponda, aunque no se 
produzca la satisfacción del interés primario del acreedor. Por su parte, en otras obligaciones, las de resultado, el interés primario del titular del derecho crediticio sí se 
puede obtener con el comportamiento o conducta debida, toda vez que en ellas la presencia del componente aleatorio o de azar es exigua, y por ende, el deudor sí 
puede garantizar que el acreedor obtenga el resultado o logro concreto que constituye dicho interés primario”5. 
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efectuado y minutas enviadas se ha sido enfático en señalar que cada zona privada debe 

contar con medios de seguridad interna que permita tener control sobre estas.  

 

Si lo anterior no fuere suficiente, debe tenerse presente que mi representada cumplió con 

todas sus obligaciones conforme lo acreditan las pruebas aportadas, análisis de riesgo, 

atención en la prestación de servicios en los términos contratados, etc., y en consecuencia 

es obligación del Demandante de probar adecuada y suficientemente la negligencia y/u 

obrar imperfecto de mi representada.  

 

Cuarta: Innominada: Solicito al despacho declarar probada cualquier otra excepción previa 

que resulte demostrada dentro del presente proceso.  

 

En consecuencia, -solicito, respetuosamente, al despacho deniegue las pretensiones de la 

Demandante.  

 

Fundamento mis excepciones y fundamentos jurídicos en las siguientes.  

 

Pruebas 

 

I.- Declaración de Parte Demandante y Demandados. Solicito al despacho se ordene la 

declaración de parte tanto del Representante Legal de la Demandante como de los 

Demandados, incluyendo al de mi representada, Fortox Security Group S.A., para que 

absuelvan interrogatorio verbal que versará sobre los hechos y fundamentos que se 

debaten dentro del presente proceso y que efectuará el suscrito apoderado judicial.  

 

II.- Documentales. Solicito al despacho tener como pruebas los siguientes documentos:  

 

1. Póliza de responsabilidad civil No. 8001083787 celebrada con Axa Colpatria. 

2. Minuta 34238 CCTV ampliación. 

3. Minuta 34221 Corredor ampliación. 

4. Minuta 34242 CCTV 24H. 

5. Minuta 34204 del Supervisor. 

6. Soportes de recomendaciones realizadas al centro comercial Mayales. 

7. Correo del 21 de enero de 2018, en el cual la dirección administrativa del Centro 

Comercial Mayales solicita la reducción del dispositivo de seguridad. 

8. Facturación permanente desde 2013 a 2021. 

9. Relación de facturas y sus valores desde el 2013 a 2021. 

10. Matriz de valoración de riesgos. 

 

III.- Testimoniales. Respetuosamente solicito al despacho se sirva citar como testigo a 

las siguientes personas para que absuelvan interrogatorio verbal que versará sobre los 

hechos y fundamentos que se debaten dentro del presente proceso y que efectuará el 

suscrito apoderado judicial.  
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-   Carlos Andrés Diaz como director regional de operaciones y Representante legal 

suplente, quien es el encargado de la operación para esta ciudad. 

C.C.: 94.487.715  

CEL.: 317 5140145 

CORREO: 8arlosdiaz.@fortoxsecurity.com  

 

- José Antonio Barrera Africano como coordinador de operaciones en esta ciudad y 

por tanto del centro comercial  

C.C.: 9.529.226 

CEL.: 321 5434761 

CORREO: Jose.barrera@fortoxsecurity.com 

 

Anexos. 

 

1. Poder especial. 

2. Las pruebas documentales relacionadas en el acápite anterior. 

 

Notificaciones  

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico elondono@lofeabgoados.com y/o en la 

secretaria de su despacho y/o en la Avenida 6N # 17 – 92, oficina 613, Edificio Plaza 

Versalles en la Ciudad de Cali.  

 

Atentamente.  

 

 

 

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez 

C.C. No. 1.130.678.939 expedida en Cali  

T.P. No. 214.480 del Hon. C. S. de la J.  

Apoderado Judicial  

Fortox Security Group S.A.  

  

mailto:elondono@lofeabogados.com
mailto:erla.robertolondono@gmail.com
mailto:auxjerla@gmail.com
mailto:auxjerla3@gmail.com
mailto:auxjerla4@gmail.com
mailto:8arlosdiaz.@fortoxsecurity.com
mailto:Jose.barrera@fortoxsecurity.com
mailto:elondono@lofeabgoados.com


  
 Nit. 900.948.863-3 

 

 
     Email Directo: elondono@lofeabogados.com y/o erla.robertolondono@gmail.com   

Email Auxiliares Jurídicos: auxjerla@gmail.com y/o auxjerla4gmail.com    
     Avenida 6 Norte # 17N – 92, Oficinas 613 y 614, Edificio Plaza Versalles  

Celular Directo: + (57) 3113392860  
Celular Auxiliares Jurídicos: + (57) 3234658237 y/o 3166033423 

     Teléfono: + (57) 2 4893606 
 Santiago de Cali – Colombia   

 
      

Santiago de Cali, noviembre de 2021 
 
Señores 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar. 
E.  S. D.  
 
  

Demandante: Seguros Generales Suramericana. 
Demandado: Mayales Plaza Comercial y Fortox S.A 
Radicado: 20001310300520210018400 
Referencia: Poder Especial 

 
Paola Encinales Moya, identificada con la C.C. No. 66.851.876 expedida en Cali, quien 
actúa como representante judicial de la empresa Fortox Security Group – Fortox- S.A., 
identificada con NIT 860.046.201-2, tal como aparece en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal dado por la Cámara de Comercio de Cali que se adjunta, me permito 
manifestar que por medio del presente documento, confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Dr. Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado con la C.C. No. 
1.130.678.939 de Cali, Abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 214.480 del C.S.J., 
para que, en nombre y representación de la sociedad, conteste la demanda, lleve hasta su 
culminación, vele por las garantías procedimentales y proteja los intereses de la entidad 
dentro del Proceso Verbal de Mayor Cuantía adelantado por el apoderado judicial de 
la empresa Seguros Generales Suramericana. 
 
Mi Apoderado queda investido de todas las facultades inherentes al mandato judicial 
necesarias para cumplir con el objetivo del presente mandato y defender mis intereses, 
incluyendo segunda instancia y eventual casación, además para contestar la misma, 
interponer recursos, sustituir, reasumir, conciliar, transar, recibir, cobrar, desistir, terminar, 
solicitar la práctica de medidas cautelares, además de las establecidas en los Artículos 74 
y 77 del Código General del Proceso, y demás concordantes, y en especial para que mi 
Apoderado pueda actuar y representar mis intereses en cualquier acto, gestión y/o 
diligencias necesarios para el buen cumplimiento de este mandato sin que pueda 
argumentarse en ningún momento, falta de poder suficiente para actuar. 
 
Atentamente,                                                            Acepto,  
 
 
 
     
 
Paola Encinales Moya                                               Edgardo Roberto Londoño Álvarez 
C.C.No.66.851.876                                                      CC. No.1.130.678.939                     
Represente Judicial                                                     T. P 214.480 Del C.S.J.      
Fortox S.A. 
Nit. 860.046.201-2 
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Edgardo londono <elondono@lofeabogados.com>

PODER PROCESO SURAMERICANA VS FORTOX S.A. 
Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@fortoxsecurity.com> 4 de noviembre de 2021, 10:02
Para: "elondono@lofeabogados.com" <elondono@lofeabogados.com>
Cc: Luis Felipe Holguin <luis.holguin@fortoxsecurity.com>, "auxjerla06@gmail.com" <auxjerla06@gmail.com>,
"auxjerla@gmail.com" <auxjerla@gmail.com>

Buenos días Dr. Roberto

Cordial saludo

Mediante la presente me permito remi�r poder firmado para el proceso relacionado en el asunto. 

Quedamos atentos a cualquier duda o inquietud.

Notificaciones Judiciales 
Notificaciones Judiciales

Cali , Valle del Cauca  

Política de Seguridad: Identificar sistemáticamente los riesgos y amenazas que atenten
contra nuestra gestión empresarial, la de nuestros clientes y la de nuestros colaboradores,
definiendo programas de seguridad con la capacidad de resistir, mitigar y reponerse frente
a la probabilidad de materialización de los mismos.

Política de DDHH: Todas las actuaciones de FORTOX S.A. deben garantizar el respeto de
sus colaboradores, clientes y de las comunidades en las que ejerce su actividad, evitando
la discriminación y las prácticas que atenten contra la dignidad de las personas,
proporcionando igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo y en la promoción
profesional, asegurando en todo momento la ausencia de discriminación por razón de
sexo, raza, religión, origen, estado civil o condición social. Igualmente, FORTOX S.A. se
compromete a respetar la confidencialidad, proteger la identidad y velar porque toda
persona obtenga protección contra posibles represalias o medidas disciplinarias
injustificadas o inapropiadas, en caso de denunciar de buena fe las malas acciones o
presuntas irregularidades que vulneren los Derechos Humanos.

Por favor revisar si realmente es necesario imprimir este mensaje. Ayudemos a conservar
nuestro medio ambiente.

Este mensaje y sus anexos son confidenciales. Si usted recibió este mensaje por error del
remitente, le agradeceremos eliminar el mensaje y sus anexos y no copiarlos, ni
difundirlos. También le agradeceremos avisar cuanto antes al remitente Este correo puede
contener información personal de terceros que será tratada de acuerdo a los parámetros
establecidos en la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, La Ley
1266 de 2008 y la Política de Tratamiento de Datos Personales de Fortox S.A. Cualquier
solicitud de aclaración, modificación o rectificación de la información podrá ser enviada al
correo electrónico contactenos@fortoxsecurity.com.

Poder Proceso Suramericana (1).pdf 
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Edgardo londono <elondono@lofeabogados.com>

RV: Reducción Dispositivo de Seguridad 

Luis Felipe Holguin <luis.holguin@fortoxsecurity.com> 21 de octubre de 2021, 8:51
Para: Edgardo Roberto Londoño Alvarez <elondono@lofeabogados.com>
Cc: Valentina Diez Peña <valentina.diez@fortoxsecurity.com>

Buenos días Dr. Londoño, envío información para su conocimiento y fines per�nentes... 

De: Jose AntonioBarrera Africano <jose.barrera@fortoxsecurity.com> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 19:40 
Para: Luis Felipe Holguin <luis.holguin@fortoxsecurity.com> 
Cc: Carlos Andres Diaz <carlos.diaz@fortoxsecurity.com> 
Asunto: RV: Reducción Disposi�vo de Seguridad
 
Cordial saludo,
El correo de la solicitud del cliente haciendo la reducción a par�r del 1 de febrero de 2018.

Quedo atento

De: Jose AntonioBarrera Africano <jose.barrera@fortoxsecurity.com> 
Enviado: domingo, 21 de enero de 2018 9:01 a. m. 
Para: Alejandra Carrascal <direccionadministrativa@mayalesplaza.co>; Eber Enrique Alvarado Orozco
<directoroperativo@mayalesplaza.co>; Carlos Jimenez Barragan <operaciones@mayalesplaza.co>; Carmen
Alicia Dávila <directoradministrativo@mayalesplaza.co> 
Asunto: Reducción Disposi�vo de Seguridad
 
Cordial saludo,
De acuerdo a su solicitud a partir del día 1 de febrero del año en curso se afecta el dispositivo de Mayales Plaza
Comercial, se le agrega a negociación circuito electrónico para contador de personas en los accesos 2-3-5 y 6 del centro
comercial y se firma contrato hasta 2020.

La solicitud de reducción y cambios en el dispositivo  a partir del día 1 de febrero seria, así:

TERMINACIÓN DE PUESTOS

ACCESO MAYALES 3, SERVICIO DE VIGILANCIA 16 HORAS SIN ARMA 08:00 24:00- LUNES A DOMINGOS
INCLUYENDO 
    FESTIVOS
 .
 ACCESO PEATONAL 5  ,   SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 14 HRS08:00 22:00- LUNES A DOMINGOS    
INCLUYENDO FESTIVOS -

ACCESO PEATONAL 6, SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 14 HRS08:00 22:00- LUNES A DOMINGOS
INCLUYENDO FESTIVOS.

MUELLE DE CARGA 1, SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 8 HORAS DIURNAS 08:00 16:00- LUNES A DOMINGO
INCLUYENDO FESTIVOS -

MUELLE DE CARGA 2, SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 8 HORAS DIURNAS 08:00 16:00- LUNES A DOMINGO
INCLUYENDO FESTIVOS -

REDUCCIÓN DE HORARIOS
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DE 24H A 12 HN

SERVICIO DE MOTORIZADO 12 HORAS NOCTURNAS 18:00 06:00 LUNES A DOMINGOS INCLUYENDO FESTIVOS
-MOVIL PERIMETRAL PARQUEADERO

DE 14 H A 12H

ACCESO VEHICULAR 6 SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 12 HRS RAMPA 1 08:00 20:00- LUNES A DOMINGOS
INCLUYENDO FESTIVOS 

SE CORRE EL HORARIO, ENTRA UNA HORA ANTES

RECORREDOR PLAZOLETA COMERCIAL 1 SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 12 HORAS MIXTAS 10:00 22:00-
LUNES A DOMINGOS INCLUYENDO FESTIVOS -

RECORREDOR PLAZOLETA COMERCIAL 2 SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 12 HORAS MIXTAS 10:00 22:00-
LUNES A DOMINGOS INCLUYENDO FESTIVOS -

AMPLIACIÓN

DE 12H A 14H

ACCESO PEATONAL 1 SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 14 HORAS 08:00 22:00- LUNES A DOMINGOS
INCLUYENDO
FESTIVOS

ACCESO PEATONAL 4 SERVICIO DE VIGILANCIA SIN ARMA 14 HORAS 08:00 22:00- LUNES A DOMINGOS
INCLUYENDO
FESTIVOS. 

La opera�va queda de la siguiente manera:
 

1.SUPERVISORES, SERVICIO 24 HORAS, ARMADO
2.OPERADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS, SERVICIO 24 HORAS
3.GUARDAS MOTORIZADOS, SERVICIO 12HN ARMADO, DE 18:00 A 06:00
4.CONTROL ACESSO MAYALES 1, SERVICIO 14 HORAS DE 08:00 A 22:00
5.CONTROL ACCESO MAYALES 4, SERVICIO 14 HORAS DE 08:00 A 22:00
6.PARQUEADERO INTERNO, MOVIL 2,  SOTANO, SERVICIO 12 HORAS  DE 10:00 A 22:00
7.PARQUEADERO EXTERNO, MOVIL 5, SERVICIO DE 12 HORAS  DE 10:00 A 22:00
8.RECORREDOR PLAZOLETA COMERCIAL INICIO,SERVICIO 12 HORAS DE 10:00 A 22:00
9.RECORREDOR PLAZOLETA COMERCIAL, INICIO, REFUERZO FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE
11:00 A 23:00
10.CONTROL SALIDA VEHICULAR. MOVIL 3 SERVICO 12 HORAS DE 10:00 A 22:00
11.CONTROL ACCESO PEATONAL MAYALES 7 SERVICIO 24 HORAS
12.RECORREDOR PARQUEADERO INTERNO,MOVIL 8, SOTANO, SERVICIO DE 10:00 A 22:00
13.CONTROL VEHICULAR CALLE 30, SERVICIO 12 HORAS DE 08:00 A 20:00
14.CONTROL VEHICULAR CALLE 28, SERVICIO 14 HORAS DE 08:00 A 22:00
15.RECORREDOR PLAZOLETA COMERCIAL AMPLIACION SERVICIO 12 HORAS DE 10:00 A 22:00
16.RECORREDOR PLAZOLETA COMERCIAL REFUERZO AMPLIACION FINES DE SEMANA Y
FESTIVOS
17.SERVICIO OPERADOR DE MEDIOS TECNOLOGICOS 12 HORAS DE 10:00 A 22:00

 
 
Es de anotar que con la operativa anterior no ocurrieron novedades de trascendencia en Mayales plaza Comercial, y
se le recomendó al cliente que con esta reducción se incrementaban los riesgos y amenazas para el centro
comercial en los accesos peatonales y muelles de carga por la facilidad con que van a acceder y salir sin ningún
control la delincuencia de igual manera el control de salida de activos y mercancías de los locatarios se van a ver
afectados.
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Política de Seguridad: Identificar sistemáticamente los riesgos y amenazas que atenten contra nuestra
gestión empresarial, la de nuestros clientes y la de nuestros colaboradores, definiendo programas de
seguridad con la capacidad de resistir, mitigar y reponerse frente a la probabilidad de materialización de los
mismos.

Quedo atento a sus comentarios

--  

Jose Antonio Barrera Africano 
Coordinador de Agencia 
Centro Comercial Mayales 
Celular: 
Valledupar, Colombia

Por favor revisar si realmente es necesario imprimir este mensaje. Ayudemos a conservar nuestro medio
ambiente.
Este mensaje y sus anexos son confidenciales. Si usted recibió este mensaje por error del remitente, le
agradeceremos eliminar el mensaje y sus anexos y no copiarlos, ni difundirlos. También le agradeceremos
avisar cuanto antes al remitente. 
Este correo puede contener información personal de terceros que será tratada de acuerdo a los parámetros
establecidos en la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, La Ley 1266 de 2008 y la
Política de Tratamiento de Datos Personales de Fortox S.A. Cualquier solicitud de aclaración, modificación o
rectificación de la información podrá ser enviada al correo electrónico contactenos@fortoxsecurity.com. 

Jose Antonio Barrera
Africano 
COORDINACION AGENCIA
Calle 31 # 6A-133 Local 145  

Valledupar , Cesar  

Política de Seguridad: Identificar sistemáticamente los riesgos y amenazas que atenten
contra nuestra gestión empresarial, la de nuestros clientes y la de nuestros colaboradores,
definiendo programas de seguridad con la capacidad de resistir, mitigar y reponerse frente
a la probabilidad de materialización de los mismos.

Política de DDHH: Todas las actuaciones de FORTOX S.A. deben garantizar el respeto de
sus colaboradores, clientes y de las comunidades en las que ejerce su actividad, evitando
la discriminación y las prácticas que atenten contra la dignidad de las personas,
proporcionando igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo y en la promoción
profesional, asegurando en todo momento la ausencia de discriminación por razón de
sexo, raza, religión, origen, estado civil o condición social. Igualmente, FORTOX S.A. se
compromete a respetar la confidencialidad, proteger la identidad y velar porque toda
persona obtenga protección contra posibles represalias o medidas disciplinarias

http://www.fortoxsecurity.com/
mailto:contactenos@fortoxsecurity.com
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injustificadas o inapropiadas, en caso de denunciar de buena fe las malas acciones o
presuntas irregularidades que vulneren los Derechos Humanos.

Por favor revisar si realmente es necesario imprimir este mensaje. Ayudemos a conservar
nuestro medio ambiente.

Este mensaje y sus anexos son confidenciales. Si usted recibió este mensaje por error del
remitente, le agradeceremos eliminar el mensaje y sus anexos y no copiarlos, ni
difundirlos. También le agradeceremos avisar cuanto antes al remitente Este correo puede
contener información personal de terceros que será tratada de acuerdo a los parámetros
establecidos en la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, La Ley
1266 de 2008 y la Política de Tratamiento de Datos Personales de Fortox S.A. Cualquier
solicitud de aclaración, modificación o rectificación de la información podrá ser enviada al
correo electrónico contactenos@fortoxsecurity.com.

Luis Felipe Holguin 
COORDINACION JURIDICA
JUNIOR
Avenida 5C Norte No.47N-22  
4874747 Ext.2347 
Cali , Valle del Cauca  

Política de Seguridad: Identificar sistemáticamente los riesgos y amenazas que atenten
contra nuestra gestión empresarial, la de nuestros clientes y la de nuestros colaboradores,
definiendo programas de seguridad con la capacidad de resistir, mitigar y reponerse frente
a la probabilidad de materialización de los mismos.

Política de DDHH: Todas las actuaciones de FORTOX S.A. deben garantizar el respeto de
sus colaboradores, clientes y de las comunidades en las que ejerce su actividad, evitando
la discriminación y las prácticas que atenten contra la dignidad de las personas,
proporcionando igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo y en la promoción
profesional, asegurando en todo momento la ausencia de discriminación por razón de
sexo, raza, religión, origen, estado civil o condición social. Igualmente, FORTOX S.A. se
compromete a respetar la confidencialidad, proteger la identidad y velar porque toda
persona obtenga protección contra posibles represalias o medidas disciplinarias
injustificadas o inapropiadas, en caso de denunciar de buena fe las malas acciones o
presuntas irregularidades que vulneren los Derechos Humanos.

Por favor revisar si realmente es necesario imprimir este mensaje. Ayudemos a conservar
nuestro medio ambiente.

Este mensaje y sus anexos son confidenciales. Si usted recibió este mensaje por error del
remitente, le agradeceremos eliminar el mensaje y sus anexos y no copiarlos, ni
difundirlos. También le agradeceremos avisar cuanto antes al remitente Este correo puede
contener información personal de terceros que será tratada de acuerdo a los parámetros
establecidos en la Ley 1581 de 2012, el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, La Ley
1266 de 2008 y la Política de Tratamiento de Datos Personales de Fortox S.A. Cualquier
solicitud de aclaración, modificación o rectificación de la información podrá ser enviada al
correo electrónico contactenos@fortoxsecurity.com.

mailto:contactenos@fortoxsecurity.com
mailto:contactenos@fortoxsecurity.com
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2.013 36791    26.292.696   36800    49.298.808   

2.014 41061    46.949.445   41062    47.091.411   41063    47.725.620   41064    47.725.620   42028    47.725.620   42987    47.725.620   43925    47.725.620   
44500 / NC-

1309233
   47.259.588   45821    46.851.841   46392    46.851.841   47331    46.851.841   48423    46.851.841   

2.015 49652    75.470.854   50008    75.470.854   
51538 / 

51539
   75.595.854   52318    75.595.854   52863    75.595.854   53541    75.595.854   54478    75.595.854   55543    75.595.854   56226    75.595.854   57591    75.595.854   57999    75.595.854   58874    75.595.854   

2.016 59974    80.887.613   61091    80.887.613   62034    80.887.613   63113    80.887.613   63560    80.887.613   64377    80.887.613   65545    80.887.613   66551    80.887.613   67227    80.887.613   68014    80.887.613   68737    80.887.613   69654    80.887.613   

2.017 71444    86.732.941   71597    86.732.941   72571    86.732.941   73628    86.732.941   74371    86.732.941   75485    86.732.941   76538    86.732.941   
77432 / 

78104
   88.528.722   78511    88.468.722   79306    88.468.722   80007    88.468.722   80901    88.468.722   

2.018 82388    93.688.458   83548    74.439.819   83862    74.439.819   85039    74.439.819   85722    74.439.819   87000    74.439.819   87517    74.288.259   88802    74.288.260   89532    74.288.259   90594    74.288.259   91293    74.288.259   172    74.288.259   

2.019 3373    78.968.420   6127    78.968.420   7878    78.968.420   10465    78.968.420   12568    78.968.420   14206    78.968.420   16704    78.968.420   18722    78.968.420   20979    78.968.420   22138    78.968.420   24097    78.968.420   26634    78.968.420   

2.020 51033    83.706.525   53232    83.706.525   55687    83.706.525   58782    52.945.607   
60846 / 

60858
   39.043.373   62675    42.838.714   64525    43.275.747   66103    43.275.747   66522    43.275.747   70031    44.992.916   70852    44.992.660   73296    44.992.660   

2.021 75491    46.567.404   77269    50.444.505   77857    50.444.505   80609    50.444.505   82986    50.282.959   102291    52.420.042   104171    56.466.679   105590    56.400.721   106833    56.400.721   109290    67.101.311   

592.971.660  577.742.088  578.501.297  547.740.379  533.676.599  539.609.023  543.941.133  545.204.925  544.737.177  557.154.936  516.346.065  539.352.177  

No.FACTURA Y VALOR



2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

ENE 0
       46.949.445   

75.470.854 80.887.613 86.732.941 93.688.458 78.968.420
83.706.525 46.567.404

FEB 0
       47.091.411   

75.470.854 80.887.613 86.732.941 74.439.819 78.968.420 83.706.525 50.444.505

MAR 0 47.725.620 75.595.854 80.887.613 86.732.941 74.439.819 78.968.420 83.706.525 50.444.505

ABR 0 47.725.620 75.595.854 80.887.613 86.732.941 74.439.819 78.968.420
52.945.607 50.444.505

MAY 0 47.725.620 75.595.854 80.887.613 86.732.941 74.439.819 78.968.420
39.043.373 50.282.959

JUN 0 47.725.620 75.595.854 80.887.613 86.732.941 74.439.819 78.968.420
42.838.714 52.420.042

JUL 0 47.725.620 75.595.854 80.887.613 86.732.941 74.288.259 78.968.420
43.275.747 56.466.679

AGO 0 47.725.620 75.595.854 80.887.613 86.732.941 74.288.260 78.968.420
43.275.747 56.400.721

SEP 0 46.851.841 75.595.854 80.887.613 90.264.503 74.288.259 78.968.420
43.275.747 56.400.721

OCT 0 46.385.809 75.595.854 80.887.613 88.468.722 74.288.259 78.968.420
44.992.916 67.101.311

NOV 26.292.696 46.851.841 75.595.854 80.887.613 88.468.722 74.288.259 78.968.420
44.992.660

0

DIC 49.298.808 46.851.841 75.595.854 80.887.613 88.468.722 74.288.259 78.968.420
44.992.660

0

75.591.504          567.335.908        906.900.248        970.651.356        1.049.534.197         911.617.108        947.621.040        650.752.746        536.973.352        

RESUMEN FACTURACION PERMANENTE





DIAGNÓSTICO DE RIESGOS 
MAYALES PLAZA COMERCIAL 

MES DE JUNIO 2017



INTRODUCCION

En esta primera parte del documento, se describen algunas vulnerabilidades que pueden ser causadas por las
amenazas identificadas, materializándose en riesgos de pérdida. Las medidas de intervención y tratamiento sugeridas
reducirán las probabilidad de ocurrencia y mitigarán sus efectos.

De tal forma que para evaluar la efectividad del Sistema de Seguridad es indispensable identificar y evaluar el grado
de exposición de las personas, propiedades, equipos e información contra las amenazas actuales. El alcance de la
visita de campo realizada nos permite adelantar un adecuado Diagnostico de Seguridad a las instalaciones de
Mayales Plaza Comercial.

El Análisis de Riesgos realizado por FORTOX S.A ofrece los siguientes beneficios:

Demostrar la situación actual de seguridad en las instalaciones

Identificar las áreas y operaciones donde se requiere mas o menos protección.

Justificar las inversiones en seguridad y su correspondiente retorno.

Fomentar una mayor cultura en seguridad física a todos los niveles .



SITUACIÓN EN COLOMBIA DE 
LA SEGURIDAD PRIVADA 



CENTROS COMERCIALES Y SEGURIDAD PRIVADA EN EL MUNDO          

•Los Centros Comerciales son polos de desarrollo social y económico.

•Concentran un número importante de personas y bienes.

•La Gestión de Riesgos es un factor clave de éxito.

•La Seguridad Privada juega un papel determinante.

RIESGOS GLOBALES

• Nuevas tecnologías

• Nuevas competencias

• Nuevos mercados

LA SEGURIDAD INTEGRAL implica una visión globalizada de la seguridad, en la que se tienen en cuenta

los aspectos humanos, sociales, legales, económicos y tecnológicos de todos los riesgos y amenazas que

pueden afectar a una organización.

ENTORNO GLOBAL DE LA SEGURIDAD



PROBABILIDAD

IMPACTO

✓Qué puede suceder?

✓Dónde?

✓Cuándo?

✓Cómo?

✓Por qué?

✓Costo del evento?

Los riesgos en un centro comercial se miden como resultado de combinar las consecuencias de un 
evento(ejemplos: imagen, costo económico, periodo de cierre) y su probabilidad de ocurrencia

RIESGOS



Im
p

a
c
to

Probabilidad

Alto
Incendio*

Terrorismo*
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?

Medio
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*Costo de recuperación

*Velocidad de recuperación

PRIORIZACIÓN DE RIESGOS EN CENTROS COMERCIALES



RIESGOS GLOBALES

• Nuevas tecnologías

• Nuevas competencias

• Nuevos mercados

LA SEGURIDAD INTEGRAL implica una visión globalizada de la

seguridad, en la que se tienen en cuenta los aspectos humanos, sociales,

legales, económicos y tecnológicos de todos los riesgos y amenazas que

pueden afectar a una organización.

ENTORNO GLOBAL DE LA SEGURIDAD



ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS EN UN CENTRO  COMERCIAL 





Riesgos y Amenazas Actuales



• Delincuencia común

• Delincuencia organizada

• Subversión

• Comportamientos no 

adaptativos de personas

• Cambios sociales, 

políticos y económicos

• Desastres naturales

AMENAZAS PARA CENTROS COMERCIALES



TENDENCIA DE CENTROS COMERCIALES 

: MAYOR ENTRETENIMIENTO Y OCIO

MAYOR CANTIDAD 

DE PERSONAS A 

PROTEGER

NUEVOS RIESGOS:

• DROGADICCIÓN, 

ALCOHOLISMO Y DELITOS 

CONEXOS (ATRACOS, 

HURTOS, RIÑAS, 

VANDALISMO)

• PROSTITUCIÓN

• TRÁFICO 

ESTUPEFACIENTES

MAYOR IMPACTO DE 

SINIESTROS:

• INCENDIO

• TERREMOTO

• TERRORISMO

MAYOR PROBABILIDAD 

DE  SINIESTROS:

• ATENTADO

• SECUESTRO

• EXTORSIÓN

• HURTO

• DAÑOS A PROPIEDAD

DESPLAZAMIENTO DE RIESGOS



MEDIOS DE SEGURIDAD CON QUE 
CUENTA  MAYALES PLAZA 

COMERCIAL



SITUACIÓN EN 
COLOMBIA DE LA 

SEGURIDAD PRIVADA 

MEDIOS SEGURIDAD



SITUACIÓN EN 
COLOMBIA DE LA 

SEGURIDAD PRIVADA 

 

 

 
MEDIDAS DE CONSECUENCIA O IMPACTO 

 
Nivel Descriptor Descripción detallada 

1 Insignificante Ningún daño, pérdidas financieras pequeñas  

2 Menor Tratamiento primeros auxilios, medianas perdidas financieras  

3 Moderada Requiere tratamiento médico, pérdidas financieras altas  

4 Mayor Lesiones graves, pérdida financiera importante  

5 Catastrófica Muerte, excesiva pérdida financiera, secuestros, asaltos masivos, 
atentados 

 
MEDIDAS DE LAS PROBABILIDADES DE OCURRENCIA 

 
Nivel Descriptor Descripción detallada 

A Casi Cierto Se espera que ocurra en la mayoría de las circunstancias 

B Probable Puede ocurrir en la mayoría de las circunstancias 

C Posible Es posible que ocurra algunas veces 

D Improbable Puede ocurrir en algunas veces 

E Raro Puede ocurrir en circunstancias excepcionales 

 
MATRIZ DE ANALISIS, NIVEL DE RIESGOS 

 
Consecuencias  

Probabilidad Insignificante 
1 

Menor 
2 

Moderada 
3 

Mayor 
4 

Catastrófica 
5 

A (Casi cierto) ALTO ALTO EXTREMO EXTREMO EXTREMO 

B (Probable) MODERADO ALTO ALTO EXTREMO EXTREMO 

C (Posible) BAJO MODERADO ALTO EXTREMO EXTREMO 

D (Improbable) BAJO BAJO MODERADO MODERADO EXTREMO 

E (Raro) BAJO BAJO MODERADO ALTO ALTO 

E Riesgo Extremo, se requiere acción inmediata 

H Alto Riesgo, es necesario la atención de la Administración 

M Riesgo Moderado, se debe revisar todos los aspectos de seguridad 

L Riesgo Inferior, gestionar mediante procedimientos de control y prevención 

 

MATRIZ DE VALORACIÓN DE RIESGOS



SITUACIÓN EN 
COLOMBIA DE LA 

SEGURIDAD PRIVADA 

Ubicación estratégica en la principal vía de acceso a Valledupar, avenida

Salguero con calle 30, sector industrial lácteos Klarens, y colegio Leónidas

Acuña a escazas dos cuadras del Comando de la Policía Cesar y 800 metros

del CAI Mayales.

El sector donde se ubica las instalaciones de Mayales Plaza Comercial es la

comuna dos siendo rodeado por los barrios Villa castro, Versalles, candelaria

sur, villa del rosario, villa clara, santa Rita, cinco de noviembre, santa rosa, 12

de octubre, Simón bolívar, mayales I,II,III, los cocos, los milagros, panamá, san

Fernando, san Jorge, urbanización galán sarmiento, urb María Elena, casa

campo y urb. Bosques de Rancho mío, en vecindad de estrato 2.

ANÁLISIS DEL ENTORNO



RIESGOS
CONDICIÓN VULNERABLE

ACCIONES DE TRATAMIENTO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

Acciones 

vandálicas

➢ Acceso permanentemente abierto en sector aledaño al

ingreso de la salida de emergencia.

➢ Fácil acceso para delincuentes por el sector

➢ Falta de iluminación en el perímetro

• Coordinar con Autoridades competentes, para actuar en forma inmediata ante

cualquier situación.

• Iluminación interna para mantener visualizado el sector.

• Aumentar la altura del encerramiento como mínimo 3 mts. y reforzar con cerca

eléctrica o concertina

•Cambiar el diseño de las barreras perimetrales para evitar el fácil acceso a

individuos que le gusta lo ajeno.

•Coordinar con las directivas del colegio LEONIDAS ACUÑA, cierre de esta puerta

improvisada que permite el ingreso sin ningún control por el sector vecino al centro

comercial

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Inconformida

d en los 

vecinos por 

la continua 

salida de 

agua

➢ Creación de mosquitos.

➢ Comparendo por parte de la policía nacional

➢ Quejas de los vecinos

• Coordinar para encausar estas aguas a las alcantarillas.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

Acciones 

vandálicas

➢ Barreras perimetrales muy bajas por el sector de la salida

de emergencia.

➢ Fácil acceso para delincuentes por el sector

➢Falta de iluminación en el perímetro

➢Se presta para que la delincuencia mediante el método de

ventosa ingrese a BANBOGOTA y/o hurto a ADIDAS

• Coordinar con Autoridades competentes, para actuar en forma inmediata ante

cualquier situación.

• Iluminación interna para mantener visualizado el sector.

• Aumentar la altura del encerramiento como mínimo 3 mts. y reforzar con cerca

eléctrica o concertina

•Cambiar el diseño de las barreras perimetrales para evitar el fácil acceso a

individuos que le gusta lo ajeno.

•Coordinar con las directivas del colegio LEONIDAS ACUÑA, cierre de esta puerta

improvisada que permite el ingreso sin ningún control por el sector vecino al centro

comercial

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Portón 

Bloqueado, 

para salir del 

centro 

comercial en  

emergencia

➢ El portón aunque esta sin candado esta condenado no

se puede acceder a la calle en caso se una emergencia.

➢ Esta bloqueado para salida o entrada de los organismos de

emergencia

➢Falta de iluminación en el perímetro

• Coordinar con operaciones del centro comercial para habilitar el portón de salida

de emergencia a la calle 6.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión – Hurtos. ➢ Barreras perimetrales muy bajas por el sector de

la salida de emergencia.

➢ Fácil acceso para delincuentes por el sector

➢Falta de iluminación en el perímetro

• Coordinar con Autoridades competentes, para actuar en forma inmediata ante

cualquier situación.

• Iluminación interna para mantener visualizado el sector.

• Aumentar la altura del encerramiento como mínimo 3 mts. y reforzar con cerca

eléctrica o concertina

•Cambiar el diseño de las barreras perimetrales para evitar el fácil acceso a

individuos que le gusta lo ajeno.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Locativo. ➢Acceso Puerta Principal .

➢ Acceso de Zona de Cargue Tienda Metro

➢Acceso Vehicular y Motos

➢ Acceso Vehicular Zona de Cargue Easy

• El Control de Acceso es un componente de seguridad que monitorea

electrónicamente y se controla el tráfico a través de mecanismos como:

puertas, entradas y ascensores, como una necesidad de proteger a Mayales

Plaza Comercial.

La importancia de la aplicación en los sitios de entrada de procedimientos que

permitan identificar – autenticar (determinación de plena identificación) y

autorizar o no el ingreso de personas, vehículos y paquetes, se convierte en el

proceso más importante de las medidas de protección adoptadas en seguridad

física, porque parte de una organización y disciplina que redundará en el

efectivo control de lo que entra y sale de las instalaciones.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión – Hurtos. ➢ Es frecuente encontrar abiertas las puertas de

ingresos a cubierta, cuartos técnicos, ingreso de

empleados al hotel HAMPTON.

➢ El ingreso a personas no autorizadas a Mayales

Plaza comercial pueden ocasionar graves problemas

económicos y de seguridad tales como: todo tipo de

sabotajes, robos, hurtos, asaltos y cualquier otro tipo

de suceso no autorizados que terminan por perjudicar

al Centro Comercial.

➢ Cuando se abre puerta de emergencia “segunda

Etapa” no envía señal a la central de monitoreo.

• Concientizar al personal empleados de Mayales Plaza Comercial que las

puertas de acceso a cubiertas, cuartos técnicos y oficinas son áreas cuyo acceso

es restringido y por lo tanto debe mantenerse cerrada.

• Las salidas – ingresos por las puertas de emergencia deben mantenerse en

control especial por el señor Director de Operaciones del Centro Comercial,

Supervisión y centro de monitoreo de la Vigilancia.

• Realizar el mantenimiento del sistema de alarma cuando se realiza la apertura

de una puerta restringida

• Mantenimiento Preventivo y correctivo a portones y puertas de acceso

restringidas.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

➢Las cerradura electromagnética (electroimán que mantiene

cerrada la puerta) se encuentra dañadas por falta de

mantenimiento. En su gran mayoría no mantienen las puertas

cerradas.

➢Los botones liberadores de puertas de ingreso a cubierta no

funcionan.

➢ No existen planes – ensayos para la verificación del sistema

automáticos de puertas de emergencia.

• Realizar planes de reacción de evacuación simulada ante una posible emergencia.

• Realizar mantenimiento preventivo y correctivos de las cerraduras

electromagnéticas y de los botones de liberación apertura de puertas restringidas.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Locativos –

condición a 

riesgo 

➢ Botones de Pánico Dañados en la Gran Mayoría de los

Locales de la primera etapa, en la segunda etapa no están

instalados.

➢. Panel de alarma presenta fallas por anomalías

presentadas en los montajes de algunos locales.

➢Algunas estaciones manuales presentan fallas y faltan las

llaves para desactivarlas.

• Realizar mantenimiento preventivos y correctivos a las estaciones manuales,

botones de pánicos y lazos de los detectores de incendio y humo, para así tener

un sistema en optimas condiciones y poder brindar apoyo a cualquier novedad

de forma inmediata

• Limpiar los sensores periódicamente.

• Realizar pruebas a todo el sistema alarmas para evidencias los daños no

reportados por los locatarios en los sensores y botones de pánicos

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión – Sabotaje ➢ La puerta de los cuartos técnicos, plantas eléctricas y

cuartos de bombas transferencia automáticas

constantemente se encuentran abiertas, exponiendo a

personas ajenas a la manipulación de aparatos eléctricos

➢ El candado del cuarto de aires acondicionados de

Cineland no sirve y la puerta queda sin ninguna control

de cerramiento exponiendo los equipos a la manipulación

de personas no autorizadas.

•Mantener cerrado este recinto efectuando control del ingreso de personal.

•Arreglos de las cerraduras que presentan deterioro

• Reemplazar el candado dañado por uno nuevo

• El personal de seguridad debe ejercer control de estas puertas y reportarlas al

supervisor en turno y central de monitoreo (Cctv) para que el personal de

mantenimientos las asegure.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Sabotaje

➢ La mayoría de siniestros, llámese corto circuitos que

ocasionan incendios, son provocados por la sobrecarga del

cableado eléctrico o el sobrecalentamiento de los equipos o

cuartos de control eléctrico.

➢Cuartos eléctricos que permanecen abiertos exponiendo a

personas ajenas manipulen o toquen estos cables energizados.

•Mantener cerrado estos recintos o cuartos eléctricos.

•Efectuar el control del ingreso de personal a estos corredores por parte de la

vigilancia – personal de mantenimiento.

• Solicitar a tiempo la inspección de las instalaciones eléctricas del centro comercial

•Ejercer control en los permisos de trabajo en este sector con los respectivos EPP y

solo personal autorizado.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión – Hurtos. Algunos Locales que están vacíos se encuentran sin

el encerramiento adecuado.

Le permite sin ningún problema el acceso de personas

ajenas al centro comercial, los cuales pueden esperar

el cierre del mismo para cometer actos delictivos.

• Se recomienda en lo posible instalar puerta a cada local que este vacío.

•Asignar una bodega para guardar los elementos utilizados en la decoraciones del

centro comercial.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Condición a 

Riesgo

➢ Las goteras o filtraciones suelen darse por la obstrucción o

saturación que se produce en los conductos de desagüe,

formándose la piletas de agua sobre la azotea y

parqueaderos.

➢ Existen goteras que salen por las lámparas, lo cual genera

un peligro mayor.

➢ Las goteras pueden ocasionar daños en la infraestructura

del centro comercial, mercancías, condiciones inseguras

en los pisos.

•Realizar un estudio detallado del origen de la filtración o goteras en las

estructuras del centro Comercial para su reparación.

• Mantener las rejillas, cárcamos y trampas de grasas libres de basura, para evitar

inundaciones .

• Inspeccionar periódicamente el tejado para evitar la acumulación de residuos en

los conductos .

•Coordinar y controlar con el personal de servicios generales el secado y

señalización de los pisos en situaciones de lluvia o filtraciones que presenten .

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión – hurtos ➢ El sistema de monitoreo (Cctv) presenta fallas y

requiere de un mantenimiento general.

➢ Existen cámaras fijas y domos que están fuera de

servicio, impidiendo tener pleno conocimiento del

evento ocurrido en los lugares donde se encuentran

ubicadas.

➢Existen cámaras que presentan imagen borrosa

bien sea por el lente o el reflejo de la luz (lámparas

muy cerca).

➢Falta capacidad de almacenamientos en los discos

duros de las CPU.

➢Licencias del software Windows, antivirus vencida.

• Revisión técnica del circuito Cerrado de Televisión para mejorar su

funcionamiento.

•Reemplazar las cámaras y domos que están fuera de servicio.

• Realizar cambios de soportes de algunas cámaras fijas.

•Limpieza a lentes de la cámaras y domos para tener una mejor imagen.

•Se requiere de la instalación de disco duro de mas capacidad para los

almacenamientos de eventos ocurridos.

•Instalación de nueva licencia para el software de Windows y antivirus.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Locativos - Intrusión 

– hurtos 

Hay sectores donde no se tiene una buena visual

por la altura de la cámaras.

Se evidencia puntos ciegos por la ubicación de

algunas cámaras que no alcanzan a enfocar esos

sectores.

Falta de cámaras fijas en sectores bastantes

transitados como son los cajeros del semisótano,

oficina Banco Bogotá, pasillo1 y pasillo 2.

Cámaras con mala resolución en los parqueaderos

y acceso vehiculares

• Instalación de cámaras con mayor resolución en los sectores como:

parqueaderos, semisótano, acceso peatonal, vehicular y oficinas

administrativas.

• Se recomienda mantenimiento periódicamente a las cámaras y domos para

evitar acumulación de bichos y otros elementos que interfieran el buen

funcionamientos de estos equipos.

•Realizar un estudio minucioso para la reubicación de cámaras y domo (muelle

ampliación), enfoque de lentes, intensidad de la luz.

•Se requiere instalación de cámaras en puntos de mayor transito de personas y

en lugares que son visitados por la delincuencia para realizar sus actos

delictivos.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Hurtos ➢ En la parte externa, por el entorno que nos rodea

➢ En la parte interna , por la expectativa que genera

los locales. Bancos, almacenes de cadena

• Generar cultura ciudadana, para el cuidado de los elementos de valor

dentro y fuera de Mayales Plaza Comercial.

• Crear una imagen de seguridad en nuestras instalaciones, como

principal garantía a nuestros visitantes.

• Constante coordinación con la seguridad de cada uno de los locales y

colaboradores, para evitar posibles hurtos.

Atraco

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

MODERADO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Control acceso 

vehicular y peatonal. 

Hurto - sabotaje

➢ Las puertas del acceso peatonal y vehicular de la

avenida salguero M2 una vez se efectúa el cierre

quedan cerradas pero sin candado.

•Suministrar los candados para asegurar desde la parte interna

•Continuas rondas con el guarda motorizado

. Mantenimiento a las cámaras en las horas de la noche no se percibe alguna

intrusión por el parqueadero.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Control acceso zona 

de servicios-

Hurto – sabotaje

➢ La puerta de acceso del área de servicios,

mercancías, permanece abierta y sin control de

vigilancia.

•Mantener asegurada la puerta con los imanes, después del cierre de los muelles

de carga 16:00 y el acceso debe autorizado por la dirección de operaciones del

centro comercial

•Colocar una cámara en el sector para ejercer el control de quien necesita o

pretende ingresar por la zona de servicios.

•Concientizar al personal que maneja las tarjetas de acceso que si permiten los

accesos de igual manera controlar que quede cerrado.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

➢ Las puertas de los locales que están pendientes para arreglar

se encuentran sin seguridad.

➢ Fácil acceso de intrusos, los cuales pueden esperar el cierre

de Mayales para cometer actos ilícitos.

• Cerrar con cadena y candado estas locaciones para evitar una acción

delincuencial.

• Después del cierre el guarda recorredor en su recorrido de seguridad efectuar un

minucioso registro, con el propósito de detectar algún intruso.

•Diseñar un llavero debidamente marcado con copias de todas llaves del centro

comercial y colocar en un sitio en custodia de la supervisión del dispositivo de

seguirdad.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

Inconformid

ad en los 

clientes de 

Mayales 

Plaza

➢ La rampa de acceso a EASY, vehículos livianos en transito

que cargan y descargan mercancías por el acceso al constructor

siempre esta bloqueada por parqueo de motos y vehículos.

➢ Fácil acceso de delincuentes dedicados al fleteo y asalto en

motocicletas y vehículos a la rampa de carga.

➢Falta señalización al acceso de parqueaderos de motocicletas

• La rampa debe tener un control de acceso únicamente vehículos en transito carga

liviana EASY.

• Al letrero de prohibido parquear motocicletas agregarle vehículos y orientar al

cliente con señalización donde quedan los parqueaderos de motocicletas y

vehículos.

•Señalizar los ingresos de las motocicletas al centro comercial..

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

➢ Las puertas de los accesos a los muelles de carga de Mayales

Inicio y ampliación abiertos en el horario de 08:00 a 16:00

colocando en riesgo las transportadores que traen mercancías a

los locatarios de Mayales Plaza Comercial

➢ Facilita una acción delincuencial los acceso abiertos ya que

pueden sorprender al Guarda de seguridad y realizar hurtos de

mercancías.

• Hacer mantenimiento a las cadenas y motores de los acceso al muelle de carga

• Incrementar las rondas del guarda motorizado en el sector.

•Rondas por parte del cuadrante, hacer presencia policial.

•Reubicación y mantenimiento de las cámaras en atención a que no se observa el

movimiento que se hace en el muelle de carga de inicio

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Hurto ➢ Delincuencia común y organizada, que intentara

vulnerar nuestro sistema de seguridad.

➢ En manifestaciones y marchas intentaran tomarse y

hacer destrozos en Mayales Plaza.

➢Mundial de futbol 2018,.

• Organizar con todos los empleados, una red de información con el fin de estar

preparados ante actividades ilícitas.

• Crear un segundo anillo de seguridad, con habitantes del sector y ampliar

nuestro radio de acción.

• Trabajo en equipo con la red de apoyo de la Policía Nacional.

Sabotaje

Vandalismo

NIVEL DE RIESGO ACTUAL NIVEL DE RIESGO PROYECTADO



RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Accidentes 

personal 

transeúnte 

➢ Escaleras convencionales al ingreso y salida de Mayales 5 • Se sugiere colocar el pasamano y cinta antideslizante.

NIVEL DE RIESGO ACTUAL

ALTO

NIVEL DE RIESGO PROYECTADO

BAJO



La seguridad no es un proceso independiente del personal que integra la empresa ni se limita
únicamente a la empresa de Vigilancia FORTOX, esta es corporativa y por lo tanto requiere de la
participación de todos, permitiendo la eficiencia y eficacia para lograr un ambiente seguro en el
desarrollo de las operaciones y así la continuidad del negocio, pero esto no se logra únicamente
diciéndolo, si no que requiere cambiar hábitos y actitudes de respeto y permiso en la aplicación de
TODOS los procedimientos establecidos, mejorando la comunicación e integrándose en un sólo equipo,
es decir la responsabilidad de la seguridad es de todos y todos hacemos parte de ella.



AUMENTO DE RIESGOS CON LA DISMINUCIÓN DEL DISPOSITIVO

RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Locativo. ➢Acceso Puerta Principal .

➢ Acceso de Zona de Cargue Tienda Metro

➢Acceso Vehicular y Motos

➢ Acceso Vehicular Zona de Cargue Easy

• El Control de Acceso es un componente de seguridad que monitorea

electrónicamente y se controla el tráfico a través de mecanismos como:

puertas, entradas y ascensores, como una necesidad de proteger a Mayales

Plaza Comercial.

La importancia de la aplicación en los sitios de entrada de procedimientos que

permitan identificar – autenticar (determinación de plena identificación) y

autorizar o no el ingreso de personas, vehículos y paquetes, se convierte en el

proceso más importante de las medidas de protección adoptadas en seguridad

física, porque parte de una organización y disciplina que redundará en el

efectivo control de lo que entra y sale de las instalaciones.

Locativo.

Intrusión

Hurtos a locales 

comerciales

Salida e ingreso de 

mercancías

Perdida de adultos 

mayores y niños

➢Acceso Puerta Principal Mayales 3 .

➢local Claro

➢ Acceso puerta principal Mayales 5

➢Casino Atlantis

➢Acceso peatonal principal Mayales 6

• Instalar un guarda de seguridad en los accesos para el tratamiento de esta

condición vulnerable en atención a que son los accesos principales al centro

comercial.

La importancia de la aplicación de los protocolos de seguridad en los acceso

peatonales que permitan identificar – autenticar (determinación de plena

identificación) y autorizar o no el ingreso de personas, vehículos y paquetes, se

convierte en el proceso más importante de las medidas de protección

adoptadas en seguridad física, porque parte de una organización y disciplina

que redundará en el efectivo control de lo que entra y sale de las instalaciones.



AUMENTO DE RIESGOS CON LA DISMINUCIÓN DEL DISPOSITIVO

RIESGOS CONDICIÓN VULNERABLE ACCIONES DE TRATAMIENTO

Intrusión –

Hurtos.

➢ Las puertas de los accesos a los muelles de carga de Mayales

Inicio y ampliación abiertos en el horario de 08:00 a 16:00

colocando en riesgo las transportadores que traen mercancías a

los locatarios de Mayales Plaza Comercial

➢ Facilita una acción delincuencial los acceso abiertos ya que

pueden sorprender al operador logístico y realizar hurtos de

mercancías y/o actos de sabotaje en contra del centro comercial.

• Hacer mantenimiento a las cadenas y motores de los acceso al muelle de carga

• Instalar el guarda guarda motorizado diurno para los apoyos en la periferia de

Mayales Plaza

•Coordinar Rondas por parte del cuadrante, hacer presencia policial.

•Reubicación y mantenimiento de las cámaras en atención a que no se observa el

movimiento que se hace en el muelle de carga de inicio

Hurto ➢ Delincuencia común y organizada, que intentara vulnerar

nuestro sistema de seguridad.

➢ En manifestaciones y marchas intentaran tomarse y hacer

vandalismo en Mayales Plaza.

➢Mundial de futbol 2018,.D

➢Festival Vallenato 2018e

• Organizar con todos los empleados, una red de información con el fin de estar

preparados ante actividades ilícitas.

• Crear un segundo anillo de seguridad, con habitantes del sector y ampliar nuestro

radio de acción.

• Trabajo en equipo con la red de apoyo de la Policía Nacional.

• Instalar el recorredor motorizado

Sabotaje

Vandalismo



RECOMENDACIONES
• Revisión técnica y mantenimiento del Circuito cerrado de televisión , correcciones de los enfoques, intensidad 

de luz, reubicación 
• Instalar cámaras fijas en zonas bancaria y pasillos 1 – 2 inicial.
• Reubicación de domo de muelle ampliación.
• Mantener en forma permanente cerradas las puertas de los cuartos eléctricos, plantas de emergencia,    

equipos de aires acondicionados, extractores,  cuartos de bombas, oficina administrativa  etc.
• No dejar elementos pertenecientes al área de mantenimiento en lugares que pueden generar un riesgo a los 

visitantes de Mayales Plaza Comercial
• Impermeabilización  a las filtración de agua desde la cubierta.
• Revisar y solucionar el goteo de las tuberías o conductos de aguas que se encuentran  despegadas en  

parqueadero, baños y semisótano.
• Mantenimiento y encendidos de todos los reflectores que están ubicados alrededor del centro comercial.
• Se recomienda colocar extintores satelitales en los parqueaderos externos los cuales también pueden servir 

como apoyo a las plazoletas comidas- postres.
• Instalación  avisos de señalización.
• Se recomienda podar el sector de la calle 28 junto a la pared de Flamingo ya que genera un riesgo al personal 

de seguridad al momento de pasar revista en horas nocturnas.
• Mantener las puertas de los gabinetes contra incendio en buen estado.
• Reubicación de la cámara que se encuentra en muelle “INICIAL”
• Mantener los aviso de señalización con buena visual para orientación de los clientes de Mayales Plaza 

Comercial.
• Las contempladas en las anteriores diapositivas.
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Valledupar, Cesar, noviembre 03 de 2021 
 
 
 
Señores 
Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Valledupar 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
 
 Demandante. Seguros Generales Suramericana S.A. 

 Demandado. Fortox S.A. y otros 

 Radicación. 200013103005 2021 00184 00 

 
 

Referencia: Demanda llamamiento en garantía  
 

 
Respetado Señor Juez,  
 
Yo, Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado con la C.C. No. 1.130.678.939 

expedida en Cali, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 214.480 del Hon. C. S. de 

la J en mi condición de apoderado judicial especial de la sociedad demandada, Fortox 

Security Group S.A, conforme lo acredita el poder otorgado por su representante legal, el 

cual fue aportado al expediente, me permito presentar demanda de llamamiento en 

garantía, en los términos del artículo 641 y siguientes del Código General del Proceso, en 

contra de la aseguradora Axa Colpatria S.A. identificada con Nit 860.002.184-6, con el 

objetivo que esta responda patrimonialmente por el pago de cualquier eventual perjuicio 

que se llegare a condenar y/o imponer a mi representada, producto de la sentencia que se 

dicte en el presente proceso, en relación con lo pretendido por la parte demandante, 

Seguros Generales Suramericana S.A, en contra, directa o indirectamente, parcial o total, 

de mi representada.  

 
 
 
 

 
1 ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 
con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva 
sobre tal relación. 
ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 82 y demás normas aplicables. 
El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 
ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 
demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado 
en el inciso segundo del artículo anterior. 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 
garantía. 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante 
de alguna de las partes. 
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Pretensiones 
 
Primera: Se tenga a la aseguradora Axa Colpatria S.A. identificada con Nit 860.002.184-
6 como llamado en garantía, con el objetivo que reconozca y pague todas las prestaciones 
asistenciales y económicas, que correspondan y que se llegare a imponer a la sociedad 
Fortox S.A. como consecuencia del accidente de trabajo, ocurrido el 15 de febrero de 2017, 
al demandante, el Sr. Duván Mosquera Parra.  
 
Fundamento mis pretensiones en los siguientes,  
 
 

Hechos. 
 

Primero: La empresa Fortox Security Group S.A celebró contrato de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual, con Axa Colpatria Seguros S.A, producto del cual 
se expidió la póliza No. 8001083787 en calidad de tomador y asegurado, que fue renovada, 
el 27 de septiembre de 2018. 
 
Segundo: La póliza de responsabilidad civil No. 8001083787 expedida por Axa Colpatria 
S.A con vigencia de 12 meses con efecto desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 1 de 
octubre de 2019, se obligó, entre otras consideraciones, el de amparar: “Interés asegurado 
amparando al asegurado Fortox Security Group S.A por responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra en razón a perjuicios causados por lesiones personales y/o 
muerte a terceros y/o perdida y/o daños materiales a bienes a terceros resultantes de actos 
u omisiones no intencionales que sean consecuencia directa del desarrollo de sus 
operaciones de vigilancia y seguridad privada, así como del uso, posesión, mantenimiento 
o propiedad de los predios donde desarrolla dichas operaciones.” 
 
Quinto: Que según el contrato de prestación de servicios de vigilancia privada celebrado 

con el demandado Mayales Plaza Comercial,  mi representada, Fortox S.A., pactó la 

constitución de una Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con el fin de 

asegurarse el posible resarcimiento por daños y/o perjuicios que autoridad competente falle 

en su contra, como quiera que con ellos se configura la realización del riesgo asegurado y 

deberá ser la aseguradora llamada en garantía la que proceda a pagar la indemnización 

correspondiente.  

 
Sexto: Que el 04 de octubre de 2021, mi representada la sociedad Fortox Security Group 
S.A. Fue notificada personalmente, en los términos del Decreto 806 de 2020, del escrito de 
demanda y anexos, interpuesto por Seguros Generales Suramericana S.A contra Fortox 
Security Group S.A y por tanto se llama en garantía a la aseguradora Axa Colpatria 
Seguros S.A. 

Fundamentos de derecho 
 
 

Invoco como fundamentos de derecho los artículos 64 y siguientes del Código General del 

Proceso y el artículo primero, artículo 2341 del Código Civil, así como también el titulo V 

del Código de Comercio, artículos 1036 al 1162. 
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Pruebas 
 
Téngase como pruebas documentales los siguientes: 
 

1. Demanda interpuesta por Seguros Generales Suramericana S.A. contra Fortox 
S.A 

2. Póliza de seguro de responsabilidad civil No. 8001083787 
 

Notificaciones 
 
La Aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. recibirá notificaciones al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co.  
 
El suscrito apoderado judicial de la sociedad Fortox Security Group S.A, al correo 
electrónico elondono@lofeabogados.com  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Edgardo Roberto Londoño Álvarez 
C.C. No. 1.130.678.939 expedida en Cali  
T.P. No. 214.480 del Hon. C. S. de la J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
ACONTRACTUAL promovido por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
contra MAYALES PLAZA COMERCIAL Y OTRO. RADICACIÓN No. 20001 31 03 
005 2021 00184 – 00. 
 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto que los demandados Mayales Plaza Comercial y FORTOX SA. subsanaron el 
llamamiento en garantía que formulan a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A y AXA 
COLPATRIA S.A, respectivamente, el despacho al encontrarlo ajustado a lo 
establecido en los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula la demandada 
MAYALES PLAZA COMERCIAL S.A.S, identificada con el Nit. 900.670167-1, a 
través de apoderada judicial a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, identificada 
con el Nit. 860.002534-0, representada legalmente por ANTONIO ELIAS SALES 
CARDONA, y/o quién haga sus veces y la demandada FORTOX S.A, identificada 
con el nit 860046201-2 a AXA COLPATRIA S.A, identificada con el nit 860002184-
6.  
 
SEGUNDO: CÍTESE al representante legal de ZURICH COLOMBIA SEGUROS 
S.A, doctor ANTONIO ELIAS SALES CARDONA, y/o quién haga sus veces al 
momento de notificación de este proveído, para que dentro del término de veinte 
(20) días intervengan en el trámite del proceso a hacer valer sus derechos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: CÍTESE al representante legal de AXA COLPATRIA S.A, para que, al 
momento de notificación de este proveído dentro del término de veinte (20) días 
intervengan en el trámite del proceso a hacer valer sus derechos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 66 del Código General del Proceso.  
 
 
 

 
DB 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 
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Juzgado De Circuito 

Civil 05 Escritural 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

03b405a3978e89829023a58136030b6e1e52283f643c7633402aa90a72ca71f4 

Documento generado en 08/02/2022 12:34:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Valledupar, Cesar, noviembre 22 de 2021 
 
Señores 
Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Valledupar 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
 
 Demandante. Seguros Generales Suramericana S.A. 
 Demandado. Fortox S.A. y otros 
 Radicación. 200013103005 2021 00184 00 
 
Referencia: Subsanación notificación llamamiento en garantía 

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado con la C.C. No. 1.130.678.939 de Cali, 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 214.480 del CSJ, en mi condición 

de apoderado judicial de la parte demandada Fortox S.A en el proceso de la referencia, me 

permito respetuosamente presentar memorial de subsanación frente al estudio de 

admisibilidad del llamamiento en garantía conforme a lo solicitado a continuación: 

 
“No se acreditó haber dado cumplimiento lo dispuesto en el inciso 4° del art. 8 del Decreto 806 de 

2020, que dispone: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.”, toda vez que no se vislumbra en los anexos del 

llamamiento en garantía la constancia de su remisión al lugar de notificación de las llamadas en 

mención” 

 

Adjunto constancia de envió del llamamiento en garantía al canal digital oficial 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez  

C.C No. 1.130.678.939 

T.P No. 214.480 

Apoderado judicial sociedad demandada 
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Edgardo londono <elondono@lofeabogados.com>

Recibo de Alto Peso: Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A -
Radicación. 200013103005 20210018400 

Recibo <support@r1.rpost.net> 20 de noviembre de 2021, 12:44
Para: elondono@lofeabogados.com

Notificación de Acuse de Recibo via LargeMail

Su Acuse de Recibo Certificado está listo, pero es demasiado grande para ser enviado por email.

Asunto: Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A - Radicación. 200013103005
20210018400

El Acuse de Recibo estará disponible por 30 días a partir del envío del mensaje. La información de transmisión también se
incluirá en su reporte de uso mensual.

Para descargar su Acuse de Recibo, favor Hacer Click Aquí.

Muchas gracias,
Soporte Certimail

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios, visitar https://web.certicamara.com/
productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.

Powered
by RPost®

https://receipts.r1.rpost.net/receipts/retrieve/40C0AC65F0531B3C10B4E239342D2689E774E337
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Edgardo londono <elondono@lofeabogados.com>

Conf: Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A - Radicación.
200013103005 20210018400 

Confirmación <acknowledge@r1.rpost.net> 20 de noviembre de 2021, 10:43
Para: Edgardo Roberto Londoño Alvarez <elondono@lofeabogados.com>

Acuse de Envío de Certimail - Su Mensaje está en Proceso
 
Este mensaje certifica que el siguiente email fue enviado.

Categorías Detalles del Mensaje
Para: <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Cc:

Asunto: Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A - Radicación.
200013103005 20210018400

Recibido por Certimail: (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
20/11/2021 03:43:58 PM (Local) 20/11/2021 10:43:58 AM

Número de Guía: 40C0AC65F0531B3C10B4E239342D2689E774E337

Código de Cliente:

Características Usadas:   

Notas:
1. *UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC):
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota
2. Certimail enviará un Acuse de Recibo Certificado™ como evidencia digital de entrega, contenido transmitido y fecha/hora
dentro de las próximas dos horas.
3. Todas las direcciones en Bcc serán incluidas en su email de Acuse de Recibo Certificado.
4. El Acuse de Recibo Certificado contiene la lista completa de direcciones de destinatarios a los cuales el mensaje fue
transmitido.

 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios, visitar https://web.
certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-
_Certimail.

Powered
by RPost®

RPAUTH: C43369F386D1DDAD4BF1EB82A7315C633357A03F RPACCOUNT: LONDOÑO & FERNANDEZ ABOGADOS CONSULTORES SAS
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Edgardo londono <elondono@lofeabogados.com>

Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A - Radicación. 200013103005
20210018400 

Edgardo Roberto Londoño Alvarez <elondono@lofeabogados.com> 20 de noviembre de 2021, 10:37
Para: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co.rpost.biz, servicioalcliente@axacolpatria.co.rpost.biz

 
Señores
Aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
E.        S.        D.
 
            Demandante. Seguros Generales Suramericana S.A.
            Demandado.  Fortox S.A. y otros
            Radicación.   200013103005 2021 00184 00
           
            Referencia.    Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A.
 
Respetado Señor Juez.
 
Yo, Edgardo Roberto Londoño Álvarez, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado judicial
especial de la sociedad demandada, Fortox S.A., conforme lo acredita el poder para obrar en la contestación de demanda la cual ya fue radicada al
juzgado Quinto Civil Del Circuito De Valledupar  j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co y  csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 4 de noviembre
de 2021, me permito notificar llamamiento en garantía a la  Aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A. dando cumplimiento al inciso 4° del art. 8 del
Decreto 806 de 2020 conforme a los canales oficiales de notificación los cuales reposan en página oficial y certificado de existencia y representación.

https://www.axacolpatria.co/portal/contactenos.  

Adjunto encontrará

1) Escrito llamamiento en garantía, póliza axa colpatria y demanda Seguros Generales Suramericana S.A
2) Contestación de demanda Fortox S.A 

Cordialmente,

 

Edgardo Roberto Londoño Alvarez

Director Juridico

Email: elondono@lofeabogados.com

Avenida 6N # 17N – 92, Oficina 613, 614, Edificio Plaza Versalles

Santiago de Cali – Colombia

Celular: + 57 (2) 3113392860

Fijo: + (57) 2 4026793

logo-firma-abogados-2016

Salvemos el planeta. NO Imprimas este mensaje si no es necesario.

P Please consider the environment before printing this e-mail  

______________________________________________________

ADVERTENCIA SOBRE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL

Esta comunicación contiene información que puede ser confidencial, personal y/o privilegiada, cobijada por el secreto profesional (Ley 1712 del 2014 y Art. 74 Constitución Politica)
de la relación cliente – abogado, por lo que es para uso único y exclusivo del destinatario original. Si usted no lo es, tenga en cuenta que cualquier distribución, reenvío, copia o uso
de esta comunicación, en cualquier sentido y/o forma, está terminantemente prohibida y puede generar sanciones penales y/o civiles. Cualquier opinión personal expresada en este
E-mail es del remitente individual y no compromete a LONDOÑO Y FERNANDEZ ABOGADOS CONSULTORES S.A.S. Antes de tomar cualquier acción basada sobre este mensaje
de E-mail, usted debe asegurarse la confirmación apropiada de su autenticidad.
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AVISO DE MANEJO DE INFORMACIÓN: De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2.012 de Protección de Datos, Decreto 1377 de 2.013, política de control y manejo de datos
establecida por LONDOÑO & FERNANDEZ ABOGADOS CONSULTORES -LOFE - S.A.S., y demás normas concordantes, el Titular de la Información (El Destinatario de este
correo electrónico), presta su consentimiento expreso para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es LOFE
S.A.S., cuyas finalidades son: el envío sobre información laboral, contractual de servicios, publicidad, comercial de nuestros productos y/o servicios, gestión contable, jurídica y/o
administrativa, entre otros.

                                                                                                                                         

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre la autorización y/o uso de sus datos, por favor enviar correo
electrónico a LOFE S.A.S.,  a la dirección de correo electrónico afernandez@lofeabogados.com, y/o a la Avenida 6 # 17N – 92, Oficina 901, Edificio Plaza Versalles, de la
Ciudad de Cali, indicando sus datos de contacto, información y derecho que desea ejercer, conforme con la política de manejo de información y datos establecida por LOFE S.A.S.,,
la cual además puede solicitar en el mismo correo electrónico y/o dirección física antes mencionadas.
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Edgardo londono <elondono@lofeabogados.com>

Entregado y Abierto: Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A -
Radicación. 200013103005 20210018400 

Recibo <receipt@r1.rpost.net> 22 de noviembre de 2021, 16:14
Para: elondono@lofeabogados.com

El siguiente mensaje ha sido entregado y abierto para lectura:

Categorías Detalles del Mensaje
Asunto del mensaje: Llamamiento en garantía y Contestación demanda por parte de Fortox S.A - Radicación.

200013103005 20210018400
Para: <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Hora de Envío: 20/11/2021 03:43:58 PM (UTC), 20/11/2021 10:43:58 AM (UTC -05:00) (Local)
Hora de Apertura: 22/11/2021 09:07:34 PM (UTC), 22/11/2021 04:07:34 PM (UTC -05:00) (Local)
Número de Guía:: 40C0AC65F0531B3C10B4E239342D2689E774E337
ID de Network: <CABZ0Qjy4sWXYhU-zEsOFOzUh9Vpt5AhMhZVCf-MRhBZa1K52BA@mail.gmail.com>
Código del cliente:
.
Detalles:

[IP Address: 190.144.212.54] [Time Opened: 11/22/2021 9:07:34 PM] [REMOTE_HOST: 190.144.212.54] [HTTP_HOST:
open.r1.rpost.net] [SCRIPT_NAME: /open/images/ZzuVpfkv6czLwUnIJar3zLzVfbW6cQmMa23FL3Pi.gif]
HTTP_CONNECTION:Keep-Alive HTTP_HOST:open.r1.rpost.net HTTP_USER_AGENT:Mozilla/4.0 (compatible; ms-office;
MSOffice rmj) Connection: Keep-Alive Host: open.r1.rpost.net User-Agent: Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice rmj)
/LM/W3SVC/5/ROOT 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon, O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA
2 C=US, S=California, L=Los Angeles, O=RPost, CN=*.r1.rpost.net 0 CGI/1.1 on 256 2048 C=US, S=VA, L=Herndon,
O=Network Solutions L.L.C., CN=Network Solutions OV Server CA 2 C=US, S=California, L=Los Angeles, O=RPost,
CN=*.r1.rpost.net 5 /LM/W3SVC/5 192.168.10.186 /open/images/ZzuVpfkv6czLwUnIJar3zLzVfbW6cQmMa23FL3Pi.gif
190.144.212.54 190.144.212.54 42324 GET /open/images/ZzuVpfkv6czLwUnIJar3zLzVfbW6cQmMa23FL3Pi.gif
open.r1.rpost.net 443 1 HTTP/1.1 Microsoft-IIS/8.5 /open/images/ZzuVpfkv6czLwUnIJar3zLzVfbW6cQmMa23FL3Pi.gif Keep-
Alive open.r1.rpost.net Mozilla/4.0 (compatible; ms-office; MSOffice rmj)

Para autenticar este mensaje, envíe una copia con todos los adjuntos a 'verify@r1.rpost.net'

 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios, visitar https://web.certicamara.com/
productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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Hora de Envío: 20/11/2021 03:43:58 PM (UTC), 20/11/2021 10:43:58 AM (UTC -05:00) (Local)
Hora de Apertura: 22/11/2021 09:07:34 PM (UTC), 22/11/2021 04:07:34 PM (UTC -05:00) (Local)
Número de Guía:: 40C0AC65F0531B3C10B4E239342D2689E774E337
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